
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintitrés de noviembre de dos mil veintiuno 

 
Conforme a las actuaciones que preceden, el Despacho dispone: 

 
1. Admítase la sustitución del poder que hace la apoderada del extremo 

demandante, en favor de la Dra. ADRIANA YANET GONZÁLEZ GIRALDO, en los 
mismos términos y para los efectos del mandato a ella conferido.  

  
2. Según lo normado por el inciso 2 del art. 301 del C. G. del P. se tiene por 

notificada por conducta concluyente a la sociedad demandada I E I INVERSIONES 
S.A.S., de todas las providencias que dentro del proceso se hayan dictado, inclusive 
el auto de fecha 14 de octubre de 2021, por medio del cual se libró mandamiento de 
pago en su contra, quien por intermedio de apoderado judicial contestó la demanda y 
propuso excepciones. 

 
3. Se reconoce personería para actuar al Dr. JUAN MANUEL RETIS AMAYA, 

como apoderado judicial de la sociedad aquí demandada, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 

 
4. Según lo normado por el inciso 2 del art. 301 del C. G. del P. se tiene por 

notificada por conducta concluyente al señor IVÁN ALEXANDER LOZANO CERÓN, 
de todas las providencias que dentro del proceso se hayan dictado, inclusive el auto 
de fecha 14 de octubre de 2021, por medio del cual se libró mandamiento de pago en 
su contra, quien por intermedio de apoderado judicial contestó la demanda y propuso 
excepciones.  

 
5. Se reconoce personería para actuar a la Dra. DEIZY TORRES ROMERO, 

como apoderada judicial del aquí demandado, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 

 
6. De conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del numeral 1 del art. 

443 del C. G. del P., de las excepciones de mérito presentadas por la parte 
demandada, córrase traslado a la parte ejecutante por el término de diez días para los 
efectos en la citada norma establecidos.  

 
  
 NOTIFIQUESE,   
  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 087 Hoy 24 de noviembre de 2021. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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